
El gobierno nacional a través del trabajo conjunto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Ganadería 
Agricultura y Pesca, pone en marcha un Plan de apoyo crediticio 
para los productores familiares ganaderos del rubro ovino que 
hayan sido afectados por el temporal de setiembre pasado.

¿CUÁL ES EL OBJETIVO DEL PLAN?
Habilitar una línea de crédito para la compra de borregas de 2 y 4 
dientes, que permita la reposición de vientres en las majadas 
afectadas recientemente.

¿A QUIÉNES ESTÁ DIRIGIDO ESTE APOYO CREDITICIO?
A productores familiares que hayan sido afectados en su stock 
ovino por el temporal pasado.

CONDICIONES DEL CRÉDITO
• Ser productor familiar registrado y aprobado por el MGAP (si no 
está registrado hacerlo en el momento).
• Plazo de pago 5 años con 3 % de interés anual.
• El límite a prestar debe cumplir las tres condiciones siguientes:
1- Monto máximo 12.000 dólares americanos.
2- Con destino exclusivo para la reposición de hasta el 100 % de 
las ovejas muertas.
3- Por hasta el 50 % del número de ovejas encarneradas 
actualmente declaradas por el productor (DICOSE 2013).

FORMA DE PAGO
• 5 cuotas anuales consecutivas e iguales.
• Se documentan mediante 5 vales.
• Se paga a través de la Institución Patrocinante (IP) que presenta 
al productor.

¿QUÉ SON LAS INSTITUCIONES PATROCINANTES (IP)?
Aquellas organizaciones de productores que tengan interés en 
presentar propuestas de productores vinculados a ella, que 
hayan tenido pérdidas recientes del stock ovino.
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PROCESO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉD ITOS
La operativa para poder acceder al crédito para renovar el stock ovino, 
consta de las etapas que se detallan:

Documentos a presentar ante Institución Patrocinante (fotocopias):
•DICOSE 2013
•Planilla contralor interno (declaración jurada DICOSE)
•Cédula IdentidadProductor
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Institución 
Patrocinante

(apoyo MGAP – OPP)

2

MGAP
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•Completar con el productor el formulario solicitud de crédito
•Ingresa solicitud al Sistema
•Firma nota de aval al productor
•Entrega número de solicitud al productor

Verifica elegibilidad:
•Registro de Productor Familiar
•Cumplimiento del productor de Planes anteriores del MGAP

OPP

4 •Autoriza el crédito
•Instruye la firma de Vales por el productor
•Gira dinero a la Institución Patrocinante

MGAP/DGDR
Tel: 2308 3562 y 23097025
Web: www.mgap.gub.uy/ pestaña 
Desarrollo Rural – Plan recomposición 
de stock ovino
En territorio: oficinas MGAP/DGDR

OPP
Tel: 150 int. 8237 y 8256
Mail: planovino@opp.gub.uy
Web: www.opp.gub.uy/ banner del Plan

CONSULTAS:

PLAZO DE INSCRIPCIÓN DE LAS IP
La inscripción de las IP cierra el próximo 20 de octubre. Para el registro se solicita completar 
el formulario disponible en www.opp.gub.uy, y enviarlo al mail planovino@opp.gub.uy

PLAZO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DEL PRODUCTOR
Del 15 de octubre al 15 de noviembre de 2013.

¿DÓNDE DEBE PRESENTARSE EL PRODUCTOR INTERESADO?
• Institución Patrocinante
• Oficinas del MGAP/DGDR en todo el país
• Oficinas de OPP en Rivera y Tacuarembó


